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vrsTo:

La Resolución de Presidencia del Directorio N"023-2022-SBP-P de fecha 16.06.2022; lnforme
N"06-2023-5BP-Ol-DSNC de fecha 26.01.2023 e lnforme N" 018-2023-SBP-OAJ-DBAC de fecha

03.o2.2023;

CONSIDERANDO:

Que, en el capítulo Vl del Decreto Legislativo N" 1411, refer¡do a la "Defensa Jurídica, Órgano

de Control y Régimen D¡scipl¡nar¡o de las Sociedades de Beneficencia", en el Artículo 29.-

Órgano de Control lnst¡tucional, numeral 29.1 dice: "Los qcc¡ones de Controt de los Sociedodeg
'e Beneficencia corresponden a sus Órgonos de Controt tnstitucional, y se enmorcan en lo

normot¡vo em¡tidd por la Controlorío Generol de lo República".

Que, la Ley N'28716 "Ley de Control lnterno de las entidades del Estado" y modificatorias,

tiene por objeto establecer las normas para regular la elaboración, aprobación, implantación,

funcionam¡ento, perfeccionamiento y evaluación del control interno en las entidades del

Estado, con el propósito de cautelar y fortalecer los sistemas adm¡nistrativos y operativos con

acciones y activ¡dades de control previo, simultáneo y poster¡or, contra los actos y práct¡cas

indebidas o de corrupción, propendiendo al debido y transparente logro de los fines, objetivos
y metas institucionales;

Ba.¡o el contexto normativo se em¡tió la Resolución de Contraloría N" 146-2019-CG, la cual

aprobó la D¡rect¡va N"006-2019-CG/¡NTEG "lmplementac¡ón del Sistema de Control lnterno en

las entidades del Estado" y modificator¡as, cuya finalidad es lograr que las entidades del Estado

implementen el Sistema de Control lnterno como herramienta de gestión permanente que

contr¡buye al cumplim¡ento de los obiet¡vos inititucionales y promueve una gest¡ón eficaz,

eficiente, ética y transparente; asícomo el uso adecuado de los recursos públicos.

a
que, la Directiva en mención indica en el numeral 6.5 los responsables de la implementación

del Sistema de Control lnterno y funciones; señalando:

6.5.1Titular de la entidad; es la máxima autoridad jerárquica institucional, responsable de la

implementación del S¡stema de Control lnterno "SCI" de la entidad.
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6.5.2 Órgano o unidad orgánica responsable de la lmplementación del sistema de control
lnterno; Es el órgano o unidad orgánica que coordina la planificación, ejecución, seguim¡ento y
evaluación del scl. según el nivel de Gobierno de la entidad, el órgano o un¡dad orgánica
responsable de ¡a implementación del scl es: (...) d. En las otras Ent¡dades, será el órgano o
unidad orgánica con la máxima autoridad adm¡n¡strativa ¡nstitucional.

Que, mediante Resolución de Presidencia del Directorio N"023-2022-sBp-p de fecha:16 de
junio del 2022, en su artículo tercero se designa al señor DAVID sruARD NAVAL cuNys para
las orientaciones en materia de informática en el apl¡cativo del SCl.

Mediante lnforme N'06-2023-sBp-ot-DSNc de fecha 26 de enero del zoz3 el lng. lnformát¡co
DAVID sruARD NAvAt cuNy4 Encargado de la ofrcina de rnformática, comunica a la
Gerencia General que con Resolución de presidencia del D¡.ector¡o N" 43g-2014-sBp-p se
designó al sr. Marco Eleazar Rodríguez Abad como responsable de la elaboración y
actualización del portal lnstitucional de la sBp (portal de Transparenc¡a Estándar); sin embargo,
el trabajador en mención al encontrarse de Licencia por tres meses sin goce de haber, resulta
necesario designar con carácter de urgente a un responsable del soporte de este sistema y de
los tres sistemas propios de la contraloría General de la República; tales como: sistema de
control Interno; s¡stema de Rendición de cuentas y s¡stema de Declaraciones Juradas; esto,
con la finalidad de crear los accesos acreditados para el Presidente del D¡rectorio, Func¡onar¡o
responsable (Gerente General) y operador para emitir la información que solicita la
Contraloría, dentro de los plazos establecidos.

Mediante lnforme N' 018-2023-sBP-oAJ-DBAC de fecha 03 de febrero del 2023, la Asesora
Legal lnterna opina que, a fin de cumplir con el)ob.¡eto de fortalecer, mejorar y dinamizar el
proceso de implementación del Sistema de control lnterno, de las entidades que se
encuentran bajo el alcance ¡!e la D¡rectiva N'006-2019-cG/INTEG "lmplementación del slstema
de control lnterno en las entidades del Estado", resulta necesario modificar el artículo tercero
de la RPD N"023-2022-sBP-P de fecha 16 de junio del 2022, que designa al lng. tnformático
DAVID sruARD NAVAL cuNYA, Encargado de la oficina de tnformática, debiéndose especificar
que se designe como operador responsable de los sistemas de control lnterno; Rendlción de
cuentas y Declaraciones Juradas; esio, con la finalidad de emitir la información que solicita la
Contraloría General de Ia República dentro de los plazos establecidos.
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De, conformidad con el Decreto Legislat¡vo Ne 1411, que regula la Naturaleza Juríd¡ca,

Funciones, Estructura Orgán¡ca y Otras Act¡vidades de las Sociedades de Beneficencia, con las

facultades conferidas al despacho mediante Resolución de Alcaldía Ne 0044-2023-A/MPP de

fecha:01 de enero del 2023, con la visación de Gerencia General, Asesoría Legal, Recursos

Humanos, contabil¡dad y Presupuesto y Planificación.

SE RESUEI.VE:

ARTíCULO PRIMERO. - MOD|F|CAR, el artículo tercero de la RpD N'023-2022-SBp-p de fecha

16 de junio del 2022, quedando de la siguiente manera:

DESIGNAR al Señor DAVID STUARD NAVAL CUNYA, como OPERADOR en el aplicattvl
informático de la Contraloría General de la República del Perú, en los Sistemas de: Control
lnterno {Plan de Acción: medidas de Remediación y med¡das de Control); Rendición de
Cuentas y Declaraciones Juradas.

ARTfCUL0 SEGUNDO. NOT|F|CAR la presente resotución al tng. tnformát¡co DAVTD STUARD

NAVAL CUNYA - Encargado de la Oficina de tnformática; al órgano de Control tnstituc¡onal, al

Funcionario Responsable (Gerencia General) y a las Oficinas competentes de la lnstitución para

su conocimiento y fines pertinentes.

ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR la presente resolución en el portal de la Sociedad de

Benefi cencia de Piura (q1,"14¡5;i!11;{a!rt3l.

RE6íSTRESE, coMUNíQUEsE Y ARCHíVEsE
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